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			ORDEN de 26 de mayo de 2026, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se convocan y aprueban, para el ejercicio 2026, las bases reguladoras de las ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco. Programa Lehiatu Promoción.

			Con fecha 3 de octubre de 2014, se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco, el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción», que establecía y regulaba el régimen de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco. La razón que dio origen a la aprobación y publicación de dicho Decreto fue la necesidad de facilitar la presencia de los productos agrarios y alimentarios vascos en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma de Euskadi. La industria agraria y alimentaria vasca cuenta con estructuras productivas y comerciales capaces de poner en el mercado dichos productos procedentes de la transformación de materias primas del sector primario. Estas ayudas estaban destinadas a reforzar la promoción que pudieran hacer los beneficiarios en mercados exteriores, bien para abrir nuevos mercados, bien para afianzar su presencia en los mismos.

			A través de este decreto, se apostó por priorizar la generación de valor añadido de los sectores agrario, alimentario, pesquero y forestal, y potenciar la dinámica socioeconómica de las áreas geográficas afectadas, así como fortalecer la competitividad de la industria transformadora y comercializadora del ámbito agrario, alimentario y pesquero vasca con un régimen subvencional específico y concreto, un régimen de ayudas de Estado. Como tales ayudas de Estado, se sometieron al entonces marco comunitario establecido por la Unión Europea, que no era otro que el establecido en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis y en el Reglamento (CE) n.º 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura.

			Habida cuenta que dicha reglamentación ha sido modificada y que el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, está derogado en aplicación de la Disposición Final Primera de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, este departamento estima necesario continuar con la finalidad de fomento de las ayudas de «Lehiatu Promoción» a través de una convocatoria de orden anual que establezca las bases de la misma.

			La presente convocatoria se resolverá conforme a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad que rigen la actividad subvencional de las Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, con arreglo a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de su reglamento de ejecución, y con las demás disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones y aplicándose los recursos económicos disponibles con arreglo a los criterios establecidos en la presente Orden.

			

			Estas ayudas se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca para los ejercicios 2026, 2027 y 2028, aprobado por Orden de 4 de marzo de 2026 de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca. El Plan está disponible en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-estrategico-subvenciones-del-departamento-de-alimentacion-desarrollo-rural-agricultura-y-pesca-2026-2028/ . En concreto, estas ayudas inciden directamente en la materialización del objetivo 4.4.1.«Apoyo a la industria agraria, alimentaria y pesquera», ayudando a la promoción en mercados exteriores a Euskadi de los productos agrarios, pesqueros y forestales, transformados y comercializados por la industria agraria y alimentaria.

			La convocatoria cuenta con dotación presupuestaria suficiente según los créditos autorizados por la Ley 7/2025, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2026.

			En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.4 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, los consejeros y consejeras, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como miembros del Gobierno, están investidos, entre otras, de la atribución de dictar disposiciones administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocar y aprobar, para el ejercicio 2026, las bases reguladoras de las ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción», que se recogen en el anexo de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de reposición ante la consejera de Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de mayo de 2026.

			La consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,

			AMAYA BARREDO MARTÍN.

			

			ANEXO

			AYUDAS A LA PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS, ALIMENTARIOS, PESQUEROS Y FORESTALES EN MERCADOS EXTERIORES A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO «PROGRAMA LEHIATU PROMOCIÓN 2026»

			Base 1.– Objeto.

			1.– Las presentes bases tienen por objeto establecer las bases reguladoras, para el ejercicio 2026, de las ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

			2.– Las ayudas correspondientes al ámbito agrario, alimentario y forestal que se concedan con arreglo a estas bases respetarán lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

			3.– Las ayudas correspondientes al ámbito de la pesca y la acuicultura, que se concedan con arreglo a estas bases respetarán el límite establecido en el Reglamento (UE) n.º 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura.

			Base 2.– Definiciones.

			A efectos de estas bases, se entiende de la manera que figuran a continuación las siguientes definiciones:

			1.– Agrario/a: concepto que abarca lo agrícola, lo ganadero y lo forestal, quedando expresamente incluida la acuicultura, salvo lo referido a cultivos marinos.

			2.– Alimentario/a: concepto que incluye lo relativo a la producción, transformación, envasado y comercialización de los alimentos procedentes en origen de lo agrario, de la pesca, de los cultivos marinos, de la actividad cinegética y de la micológica, o de otros orígenes naturales.

			3.– Empresas agrarias y alimentarias: el conjunto de las explotaciones agrarias y empresas que operan bien en el ámbito agrario, bien en el ámbito alimentario.

			4.– Empresa en crisis: aquella empresa que es incapaz, mediante sus propios recursos financieros o con los que están dispuestos a inyectarle sus accionistas y acreedores, de enjugar pérdidas que la conducirían, de no mediar una intervención exterior, a su desaparición económica casi segura a corto o medio plazo, todo ello con el alcance previsto en el apartado 2.1 de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (2004/C 244/02), o norma que la sustituya.

			5.– Gran empresa: la empresa que no esté contemplada en la categoría de PYME, conforme lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas o en las disposiciones que la sustituyan o modifiquen.

			

			6.– Industria agraria y alimentaria: el conjunto de instalaciones de bienes de equipo, con sus instalaciones complementarias precisas, para la manipulación de productos agrarios y/o alimentarios de la que se derivan nuevos productos, capaces de funcionar como una empresa autónoma.

			7.– Microempresa, pequeña y mediana empresa: la empresa que dispone de las características establecidas en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, o en las disposiciones que la sustituyan o modifiquen.

			8.– Sector pesquero: sector de la economía que incluye todas las actividades de producción, transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura.

			9.– Sector forestal: sector de la economía integrado por las actividades de ordenación forestal y por aquellas dirigidas al impulso y fomento de las industrias de primera transformación de la madera.

			Base 3.– Personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en las presentes bases, las que lleven a cabo alguna de las acciones contempladas en la Base 4.

			2.– Las personas beneficiarias pertenecerán a los sectores agrario, alimentario, pesquero y forestal hasta la primera transformación.

			3.– Las personas beneficiarias deberán estar incluidas en alguno de estos grupos:

			a) Personas físicas o jurídicas privadas que desarrollen su actividad principal en la Comunidad Autónoma de Euskadi, con personalidad jurídica propia: las empresas se clasificarán en microempresa, pequeña, mediana empresa y gran empresa.

			b) Los Consejos Reguladores de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			c) Consorcios de exportación que desarrollen su actividad principal en la Comunidad Autónoma de Euskadi, que reúnan los siguientes requisitos:

			1.– Que tengan una personalidad jurídica propia e independiente de las empresas o entidades que lo integran.

			2.– Que esté formado por, al menos, tres empresas o entidades.

			3.– Que al menos los 2/3 de las empresas que forman el consorcio se encuentren inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Base 4.– Prohibiciones para la adquisición de la condición de persona beneficiaria y requisitos específicos.

			1.– Podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones aquellas personas físicas o jurídicas en las que concurra las siguientes circunstancias indicadas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, que son los siguientes:

			a) Las personas solicitantes deberán estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			b) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y cualquiera de las entidades pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, conforme a la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi. Se considerará que las personas o entidades solicitantes o beneficiarias se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas frente a cualquiera de las entidades pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de personas o entidades contra las que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario. Asimismo, se considerará que las personas o entidades se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén fraccionadas o aplazadas y garantizadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

			c) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			d) No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme las leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			e) No hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			f) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			

			g) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			h) o estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			i) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

			j) Haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, o haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			k) En el supuesto de las asociaciones, que estas no se hallen incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

			l) En el caso de fundaciones sujetas a la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco, haber adaptado sus Estatutos a lo dispuesto en la citada ley y haber depositado la adaptación en el Registro de Fundaciones del País Vasco.

			m) Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, no podrán obtener la condición de beneficiarias las empresas que incumplan los plazos de pago previstos en dicha ley.

			n) No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBI-fobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero.

			En el caso de las agrupaciones previstas en el artículo 11.4 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones todos sus miembros deberán cumplir los requisitos anteriores.

			2.– Además deberán cumplirse los siguientes requisitos específicos:

			a) Que los gastos subvencionables correspondan a establecimientos ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			b) Que la acción a realizar tenga una previsible repercusión positiva a corto o medio plazo en la actividad comercializadora de la empresa.

			

			c) Que exista realmente mercado para sus productos en el destino donde se quiera hacer la promoción.

			d) Haber presentado la declaración responsable de inicio de actividad o estar inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el caso de personas beneficiarias clasificadas como empresas.

			3.– La acreditación de la no concurrencia de las prohibiciones señaladas en el apartado 1 a excepción de la establecida en los subapartados a) y m) se llevará a cabo mediante declaración responsable emitida por la solicitante, conforme al modelo adjunto en el Anexo II de estas bases.

			4.– La dirección de Calidad y Promoción Alimentaria, como órgano gestor de la subvención, podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones recogidas en la declaración responsable. Asimismo, la entidad beneficiaria quedará obligada a comunicar cualquier cambio que pudiese suceder hasta el momento de la justificación del total de la ayuda o subvención concedida.

			5.– La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación de la declaración responsable, o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con la actuación subvencionada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

			6.– Para el caso del requisito recogido en el apartado 1.a), su cumplimiento se acreditará mediante certificaciones administrativas, de manera que la dirección de Calidad y Promoción Alimentaria recabará dichos documentos directamente de los órganos competentes, debiendo dar a la persona o entidad interesada la posibilidad de que se oponga a que la citada dirección recabe de forma directa la acreditación de las referidas circunstancias, en cuyo caso deberá aportar por sí misma las certificaciones pertinentes.

			7.– Para el caso del requisito recogido en el apartado 1.m), la cumplimentación de esta cuestión se llevará a cabo de conformidad con las instrucciones establecidas en el Anexo IV de estas bases.

			8.– Los requisitos previstos en los apartados 1.a), c), i), j), l), k) y l) subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, los determinen.

			9.– Asimismo, en cumplimiento del artículo 19.3 de la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las Mujeres Agricultoras, no podrán concederse ayudas ni subvenciones a las asociaciones u organizaciones profesionales empresariales, sindicales o de otra índole que operen en el ámbito agrario y no tengan una presencia de mujeres en sus órganos de dirección como mínimo equilibrada.

			10.– El cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario y frente a la Seguridad Social, así como la acreditación de la identidad, DNI, se verificará automáticamente por los servicios técnicos de la dirección gestora. No obstante, la persona solicitante podrá oponerse a tal verificación debiendo aportar entonces la documentación indicada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			11.– La acreditación de los requisitos específicos establecidos en los subapartados a), b) y c) del párrafo 2 se comprobarán mediante el estudio técnico de las memorias y de la documentación presentada junto con la solicitud. Por su parte, el subapartado d) del párrafo 2 se comprobará de oficio por el personal técnico de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria.

			Base 5.– Actividades subvencionables.

			1.– Podrán acogerse a la presente convocatoria de ayudas las siguientes actividades que deberán ser ejecutadas desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de octubre de 2026.

			a) La participación como expositor o expositora en ferias o certámenes comerciales reconocidos como de carácter profesional e internacional celebrados fuera de la Comunidad Autónoma de Euskadi, con el fin de desarrollar las actividades comerciales mediante la presentación de sus productos a través de la instalación de stands individuales o compartidos.

			b) La asistencia a ferias, consistentes en visitas realizadas por la persona o empresa solicitante a ferias reconocidas como de carácter profesional e internacional celebrados fuera de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			c) Las misiones directas y la presentación de productos en mercados exteriores al Estado, consiste en una acción de presentación y/o degustación de los productos de la empresa solicitante, con el objetivo de incrementar las relaciones comerciales y la exportación de sus productos a ese mercado exterior.

			d) Misiones inversas, la invitación a personas compradoras o prescriptoras extranjeras para que visiten a las empresas en sus establecimientos productivos, realizadas exclusivamente en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			e) Actividades puntuales y específicas de promoción en punto de venta exclusivamente en mercados exteriores al Estado llevadas a cabo a lo largo del año de la convocatoria, que consiste en publicitar y degustar el producto para obtener el reconocimiento de la persona consumidora.

			f) Catálogos, materiales audiovisuales, páginas web y publicidad en medios, consistentes en realizar materiales divulgativos sobre la imagen y los productos de la empresa, realizadas al menos en un idioma extranjero.

			2.– Queda excluida de subvención la participación en ferias en las que exista un stand del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, o de organismos similares que presten apoyo financiero a las empresas en materia de comercio exterior, siempre que se haya ofertado espacio ferial a las empresas vascas. Esta exclusión no será de aplicación a aquellas empresas que, habiendo solicitado dicho espacio a las entidades anteriormente citadas, no hayan podido ser atendidas en sus peticiones. La exclusión se extenderá a la totalidad de los gastos subvencionables vinculados a la participación en la feria correspondiente.

			Base 6.– Costes subvencionables.

			Los costes subvencionables de las actividades previstas en la Base 5 se especifican y detallan en el Manual para la Gestión y Justificación de gastos de la ayuda a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco que figura en el Anexo I de estas bases y versan sobre los siguientes gastos:

			a) Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento para la participación y asistencia a ferias, misiones directas, presentaciones de productos, misiones inversas y actividades en punto de venta.

			

			b) Gastos de la participación en ferias como expositor o asistencia a ferias.

			c) Gastos de alquiler de salas y medios audiovisuales.

			d) Gastos derivados de las promociones en puntos de venta o misiones inversas o presentaciones de productos.

			e) Gastos por la elaboración de catálogos, materiales audiovisuales y páginas web realizados al menos en un idioma extranjero.

			Base 7.– Plazo de presentación de solicitudes, modelo de solicitud y documentación.

			1.– El plazo de presentación de las solicitudes para acceder a la convocatoria de ayudas, para el año 2026, será de un mes desde el día siguiente al de la publicación de la Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			2.– El contenido del formulario de solicitud de esta ayuda es el que figura en el Anexo II de estas bases.

			3.– Las personas solicitantes deberán presentar, junto con la solicitud de ayuda, la documentación indicada en el Anexo III. Los modelos de «Informe-Ficha» a cumplimentar están recogidos en la dirección web indicada en el apartado 6 de esta base.

			4.– El alta de terceros se puede tramitar electrónicamente a través del servicio correspondiente disponible, también, en la sede electrónica, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

			5.– Las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través de las direcciones indicadas en el siguiente apartado.

			6.– Las especificaciones sobre como tramitar la solicitud, declaración responsable, justificaciones y demás documentación, están disponibles en las siguientes direcciones:

			– Castellano: https://www.euskadi.eus/servicios/0082216

			– Euskera: https://www.euskadi.eus/zerbitzuak/0082216

			7.– Los trámites posteriores a la solicitud, incluidas las notificaciones, se realizan a través de:

			– Castellano: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			– Euskera:  https://www.euskadi.eus/nirekarpeta

			8.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están detallados en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos.

			9.– Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representación conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, y en el ámbito de las presentes bases, la representación está acreditada si se encuentra inscrita en el Registro electrónico de representantes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/representantes). En caso de no estar inscrita la representación en dicho Registro, la representación deberá acreditarse mediante la cumplimentación del Impreso normalizado de otorgamiento de representación voluntaria (https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/), o bien, mediante cualquier otra forma admitida en derecho.

			10.– Se aprueba el manual de procedimiento que estará disponible en la página web https://www.euskadi.eus y que se publica como Anexo I a estas bases.

			11.– Las PYMES deberán acreditar su condición, mediante la presentación de la siguiente documentación:

			a) Para las personas físicas: copia del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas junto con el anexo de actividades económicas, del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud.

			b) Para las personas jurídicas: copia del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud. Adjuntarán a ese documento una declaración de que la situación que refleja la documentación no ha variado.

			12.– Cuando la documentación requerida haya sido entregada en esta o en cualquier otra administración y siempre que la persona solicitante declare expresamente que no ha existido modificación alguna en los citados documentos, estos se considerarán como presentados, conforme lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La persona solicitante deberá indicar la Administración donde hayan sido presentados, y el momento en que se hayan presentado. No obstante, la persona solicitante podrá oponerse de manera motivada, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente certificación o el documento requerido.

			13.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			Base 8.– Dotación presupuestaria.

			1.– Los créditos presupuestarios con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi destinados a la presente convocatoria ascienden a seiscientos setenta mil (670.000) euros.

			2.– El volumen total de las ayudas a conceder no superará los citados recursos o la cuantía que resulte de su actualización en el caso de que se aprueben modificaciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigente. En el supuesto de que se produzca dicho incremento presupuestario, que podrá alcanzar hasta 40 % de lo inicialmente previsto, con carácter previo a la resolución de la convocatoria y se dará publicidad de tal circunstancia mediante resolución del viceconsejero Alimentación y Desarrollo Rural, sin que esta publicidad implique la apertura de plazo de nuevas solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver.

			Base 9.– Importe máximo de ayuda por persona beneficiaria.

			1.– La ayuda directa a asignar a cada proyecto se materializará, sobre los gastos subvencionables, de la siguiente forma:

			a) El 50 % de ayuda cuando se cumplan alguno de los siguientes supuestos:

			1.– Que las actividades subvencionables sean realizadas por cualquiera de las personas beneficiarias previstas en la Base 3 párrafo 3, excepto por las clasificadas como gran empresa, mediante una actividad que promocione productos con distintivos de calidad y origen del País Vasco.

			2.– Que las actividades subvencionables sean realizadas por cualquiera de las personas beneficiarias previstas en la Base 3 párrafo 3, excepto por las clasificadas como gran empresa, mediante una actividad que promocione productos cuya materia prima proceda, al menos en un 70 %, del País Vasco.

			b) El 30 % de ayuda para todos los demás casos.

			2.– El límite máximo de gasto subvencionable por actividad será de 10.000 euros y la cuantía máxima de ayuda por persona beneficiaria queda establecida en 50.000 euros.

			3.– En las ayudas correspondientes al ámbito agrario, alimentario y forestal se deberá respetar las cuantías máximas de ayuda establecidas en el régimen del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. En este régimen, el importe máximo de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años.

			4.– En las ayudas correspondientes al ámbito de la pesca y la acuicultura se respetará el límite establecido en el Reglamento (UE) n.º 717/2014, modificado por el Reglamento (UE) 2023/2391, que fija un máximo de 40.000 euros en un período cualquiera de tres ejercicios fiscales.

			Base 10.– Órgano gestor de las ayudas y procedimiento de concesión.

			1.– La directora de Calidad y Promoción Alimentaria es el órgano competente para la gestión del procedimiento, y habrá de incorporar al expediente un informe en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas. Este informe se elevará al órgano competente para resolver.

			2.– La presente convocatoria se resolverá por el procedimiento de concurrencia competitiva distinto al concurso, previsto en el artículo 19.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en el que se llevará a cabo una consideración o ponderación conjunta de las solicitudes presentadas.

			3.– La cuantía inicial de la ayuda a conceder a cada proyecto de actuación presentado se calculará aplicando lo dispuesto en la Base 9. Si la dotación económica contenida en la convocatoria anual alcanzara para atender a las cantidades calculadas conforme a lo previsto en el apartado anterior, se procederá a conceder las ayudas por el importe de las mismas.

			4.– En el supuesto de que la dotación asignada no alcanzase para atender los importes inicialmente calculados, se procederá al prorrateo entre las personas beneficiarias de las cuantías resultantes, hasta que la cobertura presupuestaria sea suficiente.

			Base 11.– Comisión de Valoración.

			1.– Para la ponderación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que estará formada por tres personas que ejercerán la condición de vocal, pertenecientes al Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, que serán elegidas entre el personal técnico de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria. El nombramiento se realizará mediante Resolución de la directora de Calidad y Promoción Alimentaria, en la cual se determinará quién ejercerá la secretaría y presidencia en la misma, y se designarán personas suplentes para todas las personas que las componen, elegidas entre el personal técnico de la citada dirección.

			2.– La citada resolución será notificada de manera individualizada a cada solicitante de la ayuda a través de https://www.euskadi.eus/micarpeta y https://www.euskadi.eus/nirekarpeta, con carácter previo a su primera reunión, como mínimo cinco días antes de esta, para garantizar el ejercicio de los derechos de abstención y recusación recogidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público.

			3.– La Comisión de Valoración, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar la asistencia a sus reuniones y el asesoramiento de cuantos expertos en la materia estime necesarios. En el funcionamiento de esta Comisión, se adoptarán las medidas precisas para evitar las situaciones de conflicto de intereses de todas las personas que intervengan en la valoración de las solicitudes.

			4.– La Comisión de valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

			5.– La Comisión podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, rigiéndose en lo no previsto por estas, por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Base 12.– Propuesta provisional y definitiva de resolución

			1.– Teniendo en cuenta el informe de la Comisión de Valoración, la directora de Calidad y Promoción Alimentaria formulará propuesta provisional de resolución, debidamente motivada, en la que se deberán expresar las personas solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención, y su cuantía y para quienes se propone su denegación.

			Además, el expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del citado órgano gestor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

			2.– En aquellos casos en los que figuren en el procedimiento o sean tenidos en cuenta otros hechos u otras alegaciones y pruebas más allá de las aducidas por las personas interesadas, la citada propuesta de resolución tendrá carácter provisional y deberá ser notificada a las personas interesadas concediéndoles un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Una vez examinadas dichas alegaciones, se formularán la propuesta de resolución definitiva.

			3.– En los casos en los que pueda prescindirse de este trámite de audiencia por no concurrir otros hechos pruebas o alegaciones más allá de los aducidos por las personas interesadas, la propuesta provisional de resolución formulada de acuerdo con el apartado 1 de esta misma base tendrá el carácter de definitiva de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			Base 13.– Resolución del procedimiento, recursos, plazos para resolver y notificar, modo de notificación y de publicidad.

			1.– La resolución de las ayudas, a propuesta de la directora de Calidad y Promoción Alimentaria, previo informe en el que conste que de la información que obra en poder de la Dirección se desprende que la persona solicitante propuesta como beneficiaria cumple todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones, corresponde al viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural. La resolución deberá contener lo prevenido en el artículo 22.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			

			2.– En la resolución de adjudicación de ayudas se identificará la relación de candidatas y candidatos a los que se les ha concedido la ayuda, así como la relación de personas o empresas solicitantes excluidas y las causas que han motivado dicha exclusión.

			Asimismo, deberá contener el objeto, importe y forma y plazos de pago, forma de justificación, disposición a cuyo amparo se hubiere otorgado y demás condiciones y requisitos exigidos por las bases reguladoras de subvención.

			3.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es de seis meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria. Según dispone el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, el vencimiento de dicho plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de la subvención.

			4.– La resolución concesión o denegación será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo dicha publicación efectos de notificación, conforme dispone el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Además de la publicación, se dará traslado individualizado de la resolución íntegra a cada parte interesada, si bien se identificará para cada una de ellas los aspectos de la resolución que singularmente le afecten.

			5.– Contra la resolución de concesión o denegación del viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada ante la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación, o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Base 14.– Justificación y pago de las ayudas.

			1.– La justificación de los gastos ejecutados se realizará aportando la documentación indicada en el Anexo III de estas bases, siguiendo los modelos disponibles en la dirección web indicada en el apartado 6 de la Base 7.

			2.– El plazo de justificación de los gastos ejecutados será, a más tardar, el 10 de noviembre de 2026.

			3.– Los pagos se realizarán directamente a las personas beneficiarias y previa justificación. No se concederán anticipos de pagos de las ayudas.

			4.– La no realización del gasto o la falta de presentación de la documentación acreditativa de la realización del mismo, dará lugar a la pérdida del derecho a la percepción de la subvención.

			Base 15.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

			Las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, que son las siguientes:

			a) Aceptar la ayuda concedida. En tal sentido, si en el plazo de quince días desde la fecha de recepción de la notificación de concesión de la ayuda la persona beneficiaria no renuncia expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			

			b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

			c) Justificar ante la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, que determinen la concesión de la subvención. Si la actividad se refiere a personas, se incluirán datos desagregados por sexo.

			d) Poner a disposición, tanto de la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural como de la dirección de Servicios del departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, así como de la Unión Europea, toda la documentación necesaria para que estos puedan verificar la ejecución de la inversión y/o la realización del gasto.

			e) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización, del destino de las ayudas recibidas con cargo a estas bases.

			f) Comunicar por escrito a la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural la obtención, en su caso, de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			g) Comunicar a la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural la modificación de cualquier circunstancia objetiva o subjetiva que se hubiese tenido en cuenta para la concesión de la subvención tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			h) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en el momento de procederse al abono de la misma, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de las subvenciones, de conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil, y mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado para todas las inversiones y gastos relacionados con la inversión financiada, con el objetivo de que puedan realizarse los controles que establezca la normativa. Si es que así lo requiere la naturaleza jurídica del beneficiario.

			j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			k) Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se efectúe sobre los gastos y actividades subvencionados, que los mismos están financiados por fondos del Gobierno Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto.

			l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o el exceso del obtenido sobre el coste subvencionado de la actividad o actuación desarrollada, en los supuestos contemplados en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			

			m) Realizar un uso del lenguaje y de las imágenes respetuoso con la perspectiva interseccional y, especialmente, con la vertiente de sexo y género en toda la documentación y materiales que requiera la actividad o proyecto objeto de subvención.

			n) Garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía y, en especial, el uso del euskera en las publicaciones, anuncios y publicidad relacionados con la actuación subvencionada.

			o) Manifestar su compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			p) Manifestar su compromiso de no sobrefinanciación.

			q) Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 16.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			1.– La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la obtención concurrente de otras ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la normativa reguladora y se mantenga la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

			La persona beneficiaria deberá comunicar dichas circunstancias a la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria tan pronto como tenga conocimiento de ellas y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos.

			2.– El órgano concedente podrá acordar, de oficio o a instancia de la persona interesada, la modificación de la resolución de concesión cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 25 de la Ley de Régimen Jurídico de las Subvenciones, siempre que:

			a) La modificación no comporte incremento del importe de la subvención concedida.

			b) La actividad efectivamente realizada o que vaya a realizarse continúe comprendida dentro del objeto y finalidad de estas bases reguladoras.

			c) Las circunstancias que justifiquen la modificación no dependan exclusivamente de la voluntad de la persona beneficiaria.

			d) La alteración no suponga una modificación sustancial del proyecto inicialmente aprobado ni afecte a los criterios determinantes de la concesión de la ayuda.

			e) No se perjudiquen derechos de terceras personas.

			3.– Asimismo, cuando durante la ejecución del proyecto se produzcan desviaciones presupuestarias entre los distintos conceptos de gasto subvencionable previstos en la Base 6 superiores al 30 % respecto del presupuesto aprobado para cada concepto, la persona beneficiaria deberá comunicar y justificar adecuadamente dicha circunstancia ante la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria, a efectos de valorar la procedencia de modificar la resolución de concesión.

			4.– En el supuesto de que el coste definitivo de la actividad subvencionada resulte inferior al presupuesto aprobado y tenido en cuenta para la concesión de la ayuda, se procederá a la minoración proporcional de la subvención mediante resolución de liquidación de la directora de Calidad y Promoción Alimentaria, aplicándose el porcentaje de subvención sobre la nueva base de gasto efectivamente justificada.

			

			5.– Cuando la modificación de la resolución implique la reducción del importe de la subvención y la persona beneficiaria hubiera percibido total o parcialmente las cantidades concedidas, se procederá al reintegro de los importes indebidamente percibidos, junto con los intereses que correspondan.

			6.– El incumplimiento total de la finalidad para la que fue concedida la subvención, o la ejecución de una actividad sustancialmente distinta de la aprobada, podrá dar lugar a la pérdida del derecho a la subvención o, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas.

			Base 17.– Desistimiento y renuncia.

			1.– La persona solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud con anterioridad a la notificación de la resolución del procedimiento de concesión de las ayudas solicitadas. Se podrá realizar por cualquier medio que permita su constancia siempre que se incorporen las firmas que correspondan. La directora de Calidad y Promoción Alimentaria, mediante resolución, aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento.

			2.– La persona beneficiaria de la ayuda podrá presentar la renuncia a la ayuda concedida. Se podrá realizar por cualquier medio que permita su constancia siempre que incorpore las firmas que correspondan. El viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, quien mediante resolución aceptará de plano la renuncia y declarará concluso el procedimiento. Una vez aceptada la renuncia, la persona beneficiaria perderá automáticamente el derecho reconocido mediante resolución, así como el derecho al cobro de la ayuda concedida.

			Base 18.– Incumplimientos.

			1.– Si la persona o entidad beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones establecidas en las bases, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la subvención o incurriera en cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural declarará mediante resolución la pérdida del derecho total o parcial a la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar, total o parcial proporcionalmente al grado de ejecución realizado del proyecto, a la Tesorería General del País Vasco las ayudas percibidas y los intereses de demora aplicables en materia de subvenciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público a todos los efectos legales.

			2.– El viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural será el órgano competente para el inicio y la tramitación del expediente de reintegro, de conformidad con la desconcentración prevista en el apartado 1 del artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			3.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

			Base 19 – Compatibilidad.

			1.– Las ayudas reguladas en estas bases serán compatible con cualquier otra que, teniendo el mismo fin, pudiera ser otorgada por cualquier otra entidad pública o privada, siempre que el montante total de todas ellas no supere las cantidades máximas de ayuda. Caso de superarse dicho límite, se reducirá la concedida al amparo del presente programa en la cantidad correspondiente al exceso.

			2.– Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la ayuda prevista en estas bases será incompatible con las ayudas a la promoción del vino establecidas en aplicación del artículo 58 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, desarrollado en el artículo 2 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola, y con aquellas otras ayudas que así lo establezcan expresamente.

			Base 20.– Protección de datos.

			Los datos de carácter personal recogidos en la aplicación de estas bases serán tratados de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable al efecto.

			Para obtener información sobre Protección de Datos puede acceder a la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/001600-capa2-es.shtml
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ANEXO

MANUAL PARA LA GESTION Y JUSTIFICACION DE GASTOS DE LA AYUDA A LA PROMOCION
DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS, ALIMENTARIOS, PESQUEROS Y FORESTALES EN
'MERCADOS EXTERIORES A LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO

Elobjetivo de estas ayudas radica en la necesidad de faciitar Ia presencia de los productos agrarios.
y alimentarios vascos en mercados exteriores a la Comunidad Auténoma de Euskadi. La industria
‘agraria  aimentaria vasca cuenta con estructuras productivas y comerciales capaces de poner en e

mercado dichos productos procedentes de la transformacion de mterias primas del sector primario.
Estas ayudas estén destinadas a reforzar la promocion que hagan Ias personas beneficiarias en
mercados exteriores, bien para abiir nuevos mercados, bien para aflanzar su presencia en 10s mismoS.

La Direccion de Calidad y Promocion Alimentaria del Departamento de Alimentacién, Desarollo
Rural, Agricutura y Pesca se encarga de la iramitacién de las solicudes y para valorar 103 proyectos.
se constiuira una Comision de Valoracion. Tras el examen de las solictudes y documentacion
presentadas, a la vista de la propuesia elevada por la Comision de Valoracion corresponders a la
directora de Calidad y Promocién Alimentaria, fa resolucién de Ia convocatoria que se lleve @ efecto,
concediendo o denegando las ayudas solctadas mediante una dnica Resolucion.

Para la correcta gestién de los fondos destinados a esta medida es fundamental o conocimieno,
por parte de las personas benefciaias de esta ayuda, de las condiciones ue regulan su concesion y
las responsabiidades adquirdas como perceptores o perceptoras de esta

Con la concesion de Ia subvencibn, la persona beneficiaria no solo asume Ia responsabiidad de
llevar a cabo las acciones de promocién subvencionadas, sino, ademas,la de aportar 1a pruba de que
estas han sido realizadas y de que e han cumpiido ias condiciones impuesas. De.

insuficiente justficacion de esios exiremos conlleve las mismas consecuencias que a no reaizacion
dela acion.

A continuacion, se incluye a tiulo orientativo, la documentacion justificatva a presentar en cada
caso, con el objetivo de orentar a las personas perceploras de la ayuda en f cumpimiento de sus
responsabiidades de cara a la adecuada justficacion de los gastos subvencionables.

Tipo de gastos elegibies més frecuentes y su comprobacion:
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calffcacion del concurso.

 No haber dado lugar, por causa de la que hubissen sido deciaradas culpables, a a resolucion
fime de cualquier contrato celebrado con fa Adminisiracin.

 No estar incursa Ia persona fisica, las administradoras o administradores de las sociedades.
mercanles o quienes ostenten la representacion legal de ofras personas jurdicas en aiguno de Ios.
supuestos del régimen de incompatibidades previsio en la Ley 53/1884, de 26 de diciembre, de
Incompatiiidades del personl l servicio de las Adminisiraciones Publicas, y en fa Ley 112014, dé 26
e junio, Reguladora del Cdigo de Conducta y de 10s Confictos de Interesss de los Cargos Pibicos,
o tratarse de cualquiera de los cargos electvos reguiados en Ia Ley Orgnica 5/1985, de 19 de junio,
‘el Régimen Electoral General, en os términos establecidos en la misma o en la normativa autonomica
que regule estas materias.

 No tener a residencia fiscal en un pais o terriori calificado reglamentariamente como paraiso
fscal

o Hallrse al corriente de pago por reintegro de subvenciones en los términos que determina el
articu 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economia y Hacienda, sobre
‘acreditacion del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Sequridad Social, asi como de
1as relativas al reiniegro de subvenciones, en ¢l marco de 1as ayudas y subvenciones que se oforguen
on cargo a s Presupuestos Generales de Euskadi.

 No haber sido sancionada mediante resolucion fime con a pércida de la posibildad de obener
‘subvenciones conforme a esta u oiras leyes que asi o establezcan. En concrefo, no podan obtener la
condicion de persona beneficiaria las personas fisicas que hubiesen sido sancionadas administativa o
penaimente por incurri en discriminacién por razon de Sex0 0 por incumplimiento de la nomativa en
matera de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sancion.

 No incumpir la obligacin de tener un plan de igualdad vigente seqin la normativa del Estado,
i el deber de haber establecido medidas para preveni y combafi e acoso sexual 0 acoso por razon
e sexo en los términos establecidos por la egisiacion del Estado en materia de igualdad de mujeres y
hombres, para aqueflas empresas de mas de 50 personas irabajadoras.

= En el caso de asociaciones, no hallarse la asociacion representada incursa en las causas de
prohibicion previstas en los pérmafos 5y 6 de I Ley Organica 1/2002, de 22 e marzo, reguiadora del
Gerecho de asociacion.

En el caso de asociaciones, no hallarse suspendido el rocedimiento adrministraivo de inscripcion
e la entidad representada por encontrarse indicios racionales de ficitud penal, en aplicacion de lo
cispuesto en el articuio 30.4 de la Ley Organica 172002, de 22 de marzo, feguladora del derecho de
‘asociacion, en tanto no recaiga resolucion judicia ime &n cuya virtud pueda practicarse Ia inscripcién
en el comrespondiene registro

5 No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBLfobia, incluyendo la promocion o
reaizacion de terapias de conversion.

= No hallarse sancionada por infraccién grave o muy grave prevista en la Ley 712022, de 8 de abr,
e residuos y suelos contaminados para una economia circular, o en la Ley 1012021, de 9 de diciembre,
e Administracion Ambienl de Euskadi, mediante resolucién fime en via adminisiraiva, hasia no
haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sancion.

 No haber incumplido, en su caso, la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de
rabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acredtado la puesta en marcha de medida

altemativas para su cumpiimiento.
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ANEXO NI
DOCUMENTACION
4) Documentacién a aportar unto con la soicitud de ayuda:

Las personas previstas en el artculo 14, pérafo 2 apartados a),b), o)y ) de la Ley 3812015, de 1
e octubre deberén aportar:

~ Escrtura de apoderamiento.

— Escritura de constiucién y de los estatutos de Ia enfidad, sellados. por el regiso
corespondiente.

— Certicado del cumplimiento de las Obiigaciones Tributarias y con la Seguridad Socal, solo
n el caso de que se haya denegado expresamente el consentimiento

~ Copia del Impuesto de Sociedades dei fecico anterior a de la presentacién de a solctud.
En ! caso de organizaciones/agrupaciones/cooperativas, e

~ Listado de personas socias, desagregado por sex0, con porcentaje de oto.

— Composiion delérgan rector desagregado por sexo con porcentaje de Voo
En el caso de personas fscas:

— Copia del DN, solo enefcaso de que se haya denegado expresamente  consertimiento.

— Certicado del cumplimiento de las Obiigaciones Tributarias y con la Seguridad Socal, solo
n el caso de que se haya denegado expresamente el consentimiento

— Copia del Impuesto de la Renta de las Personas Fisicas del cjercicio aneror al de la
presentacién de Ia soliciud.

— Anexo de actividades econdmicas del ejrcicio anteror al de a presentacion e Ia soliciud
Comin a todas las personas solictantes:

— Enel supuesto de no haber recibido subvenciones del Gobiemo Vasco en 0s imos 5 afio
Documento de Alta a Terceras Persons.

— Cumplimentacién de los «informes-Fichasy de soliciud para cada una de las actvidades
solicitadas siguiendo los modelos disponibles en a direccion web de esta ayuda.

— Documentacién para acreditar la condicién de PYME.

En cualquier caso, la Direccién de Caldad y Promocién Alimentaria podr requerir a [a persona o
‘empresa solicitante cuanta documentacion yio informacién complementaria considere necesaria para
Ia adecuada comprensicn, evaluacién y iramitacion e Ia solciud de ayuda.

B) Documentacién para ustiicar o gasio ejecutado en la solictud de pago.

— Un archivo «Excels, con los datos de las facturas clasificadas por actvidades, siguiendo ol
modelo disponible en Ia direccion web de esta ayud.

~Unarchivo pdf para cada una de las actividades de promocidn efecutadas, que debe contener
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Datos de la empresa:

~ Domiciio isca,

— Actividad principal (agraria, alimentaria, pesquera o forestal), detallando los principales
productos obenidos.

— Materias primas utizadas, detalando el porcentaje de las mismas procedente del P
Vasco.

~Productos elaborados que cuenan con Distinivos de calidad y orgen del Pafs Vasco
— Producto promocionado.
Datos del proyecto de promocien
~Tipos de acciones subvencionables.
~ Actvidades soictadas a reaizar.
— Catélogos y maeraes audiovisuales

= Que son ciertos y completos todos los datos de Ia presente solicitud, asi como toda fa
‘documentacién que presento y asumo la correspondiente responsabiidad

= Que, SilNo me opongo a que la Direccion de Calidad y Promocién Almentaria verifque
‘automticamente los certficados de estar al corrente en sus obligaciones tibutaras y de hallarse al
corriente de los pagos con la Sequridad Socil, de manera que a oposicion a dicha comprobacion
conleva la obligacion de aportar los citados certficados.

Sus datos de carécter personal serén ratados e incorporados @ la actidad de tratamiento
‘Genominada: Ayudas en materia de calidad y promocicn aimentaria.

—Responsable: Direccion de C:
Desamollo Rural, Agrculfura y Pesca.

dy Promocion Alimentaria, Departamento de Almentacion,

— Finalidad: seguimiento, controly gestion de ayudas, becas 4D de la Direccidn de Calidad
'y Promocion Almentaria.

— Legitimacien: tratamiento necesario para el cumplimiento de una mision realizada en nteré
pibiico o en el efecicio de poderes pibiicos conferidos al responsabe del tratamiento.

 Destiatarios:
— Otros Grganos de la Comunidad Auténoma.

— Servicio de Estadisticas Oficiaes de Agricutura y Pesca (SEAS). Organismo pagador.
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ANEXO IV

Documentacion acrediatva del requisio relativo al cumpimiento de los plazos de pago
establecidos en o ariculo 13.3 bis de 12 Ley 3872003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(por remisicn del artculo 13.5 de la Ley 2012023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de
Subvenciones).

Para obtener la condicion de benefiiaria, las personas fisicas y uridicas, distintas de las entidades.
de derecho pibiico, con animo de lucro sujtas a la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se-
establecen medidas de lucha conra la morosidad en las operaciones comerciales, deberén acreditar
cumplr los plazos de pago que se establecen en a ctada ley en ls términos dispucsios en el apartado.
3.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembe, General de Subvenciones.

La acrecitacion del nivelde cumplimiento se realzaré por los siguientes medios de pruebe:

a) Las personas fisicas y jurdicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar
cuenta de pérdidas y ganancias sbreviada, mediante cerfficacion suscria por el Grgano de
‘administracion o equivalente, con poder de representacion suficente, en a que afimen alcanzar ol
nivelde cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 312004, de 29 de diciembre.

Podrén también acrediar, dicha circunstancia por aiguno de los medios de prueba previstos en la
letra b siguiente y con sujecion  su regulacién.

b) Las personas jridicas que, de acuerdo con la nomativa contabe, o pueden presentar cuenta
de pérdidas y ganancias abreviada, mediane:

1.— Certicacién emiida por auditor nscrto en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que
contenga una trascrpcibn desglosada de la informacion en materia de pagos descrta en la
memoria de las ifimas cuentas anuales auitadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza
el nivel e cumplimiento de 103 plazos de pago establecidos en la Ley 312004, de 29 de diciembre,
deferminado en este apartado, en base a la informacion requerida por fa disposicién adicional
tercera de a Ley 1512010, de 5 de juio, de modificacidn de la Ley 312004, de 29 de diciembre.

Esta certiicacion serd valida hasta que resuen auditadas
siguiente.

cuentas anusles del eercicio

2 En ol caso de que no sea posible emitr i cerlficado al que se refiere ¢l nimero anteror,
informe de procedimientos acordados, elaborado por un audior inscrito en el Registro Ofcial de.
Audiores de Cuenas, que, en base 3 Ia revisién de una muesira representativa de las facluras
pendientes de pago & proveedores de la sociedad  na fecha de referencia, concluya sin fa
deteccién de excepciones al cumplimiento de I0s plazos de pago de la Ley 312004, de 29 de
diciembre, o en ¢l caso de que se detectasen, estas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento
requerido en el limo parrafo de este apartado.

Alos efectos de la Ley 382003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones, se entenderd
‘cumpido el requisito de cumpimiento de os plazos de pago cuando el nivel de cumplimiento de
dichos plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o superior a porcentaje
previsto en Ia disposicion final sexia, letra d), apariado segundo, de Ia Ley 18/2022, de 26 de
septiembre, de creacion y crecimiento de empresas.
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Io siguiente:

— Un einforme-Fichas de justicacion de la actiidad realizada, segin los modelos.
disponibles en la direccibn web de esta ayuda.

~ Faciuras y justficantes de pago de los gasios realizados que justfican la actidad:
«El justficante de pago debe I siempre detrés de cada factura.
+En el caso de pago en divisas en el justificante debe estar especificado el ipo de cambio

« En el caso de vuelos se requisre presentar las taretas de embarque de la siguiente
manera: factura + jusiicante pago + tajeta embarque. * El orden del escaneo de Ias tarjetas de.
embarque debe ser el orden cronolsgicd del vucio.

— Documentos soporte que demuestren la_efectiva_realizacién de las_actividades
subvencionables: agenda de reuniones, material réfico y foogrifico, notas de prensa, cuademos.
de cata, folletos 0 carteles, correos intercambiados con posibies clientes, personas disirbuidoras.
o imporiadoras que informen sobre la actividad.

~ Les facturas debern ajustarse o establecido en los artiuios 72 y 73 del Reglamento
General de Subvenciones.

— En cualquier caso, la Direccién de Caidad y Promocion Alimentaria podr requerir a la
persona 0 empresa soliciante cuanta documentacion ylo informacion complementaria considere.
necesaria para la adecuada comprension, evaluacion y ramitacion de la soicitud de ayuda.
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ANEXO I
'CONTENIDO DEL FORMULARIO DE SOLICITUD (¢PROGRAMA LEHIATU PROMOCIONs)
Campos basicos:

~Titr.

~Tipo de documento de identificacion.

~ Nimero del documento de identiicacion.

—Nombre, apelidos y sexo (solo para personas fisicas).

~ Nombre de a entidad (solo para personas juridicas).

~ Direccién.

~Tertorio

~Teléfonos, e-mail

— Persona de contacto

~ Representante legal, nombre, apelicos, teéfono y DN

— Canal e nofiicacién y comunicacién.

~ Idioma de las nofficaciones.

~Tipo de acciones subvencionables.

~Proyecto de promocion, it

— Gastos de promocién, sin IVA.

Campos complementarios, deciaracion responsabe de:

> Que son ciertos y todos los datos de Ia presente solicitud, asi como toda la documentacion que.
presento y asumola correspondiente responsabiidad.

= Que cumpie los requisitos establecidos en fa Orden de la consejera de Alimentacion, Desarrolo
Rural, Agricultra y Pesca, por la que se procede a convocar, para el ejercico 2026, las ayudas a la
promocién de los productos agrarios, almentarios, pesqueros y forestales en mercados exterores a la
Comunidad Auténoma del Pais Vasco, «Programa Lehiatu Promocions, que dispongo de la
‘ocumentacion que asiIo acredita, que 1a pondrs a disposicion de la Admintracion cuando me sea
requerido y que me comprometo a mantener el cumpimiento de las anterores. obigaciones durante el
periodo de tempo inhirente al econocimiento el derecho a la ayuda.

= No haber sido condenadas mediante sentencia fime a la pena de pérdida de la posibildad de
obtener subvenciones o ayudas piblicas o por delitos de prevaricacion, cohecho, malversacion de
caudales pibicos, fréfico de nfluencias, raudes y exacciones flegales o delos urbanisticos.

= No haber soliitado a declaracién de concurso voluntario, haber sido declaradas insalventes en
cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirdo Ia eficacia
un convenio, estar sujetos a ntervencién judical o haber sido inhabiltadas conforme a a Ley 2212003,
e 9 de julio, Concursal, sin que haya conciuido el periodo de inhabiltacion fado en la sentencia de
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 En el caso de fundaciones, haber adaptado sus Estatutos a o ispuesto en la Ley 912016, de 2
e junio, de Fundaciones del Pais Vasco y a adaptacion depositada en el Registro de Fundaciones del
Pais Vasco.

= No haber sido objeto de deciaracién de deslocalizacién empresarial en los términos fjados por
el articulo 51 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones.

 Que, estando pemniida la compatibiidad de Ia ayuda solictada con ofras ya reconocidas o
‘abonadas para las mismas actuaciones, no se incurre en sobrefinanciacion, sin perjuicio del deber de
comunicar s que en un futuro pueda percibir para la misma fnalidad en el periodo hasta la iuidacion
dela ayuda.

> Que e conjunto de ayudas de minimis percibidas en 103 tres ejercicios precedentes no rebasan
el limite de 300.000 euros en I0s tres afios previos al oforgamiento de esta ayuda establecido en of
Reglamento (UE) 202312631 de la Comisién, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la apicacion de
los articuos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de fa Urion Europea a las ayudas de minimi
i otros limites ffados de forma especifica para este. mecanismo de minimis en el festo de la
reglamentacién.

= Que la persona o enfdad solctante no se encuenire suieta a una orden de recuperacion de
‘ayudas pendiente ras una decision previa de la Comision Europea que haya declarado una ayuda
flegal & incompatible con el mercado inerior

Tipo de empresa: marcar lo que proceda
' Que la empresa NO tiene la consideracisn de pequeiia o mediana empresa conforme o ispone.

1a recomendacin de Ia Comisicn 2003/361ICE de & de mayo sobre la defincion de microempres:
pequefias y medianas empresas.

> Que la empresa tiene la consideracion de pequefia o mediana empresa conforme o dispone la
recomendacién de la Comision 2003/361/CE de & de mayo sobre la definicion de microempres:
pequefias y medianas empresas.

Categoria de la empresa: marcar o que proceda

= PYME-microempresa (emplea < 10 rabajadores, con volumen de negocios anual o balance
‘general anual < 2 millones euros)

= PYME-pequeiia empresa (empiea < 50 rabsjadores, con volumen de negocios anual o balance.
‘general anual <10 millones euros).

> PYME-mediana empresa (emplea < 250 rabajadores, con volumen de negocios anual o balance.
‘general anual < 43 millones euros).

 Que la categoria de empresa refejada en el Impuesto de Sociedades o en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas no ha variado.

= Que SifNo ha presentado solictud /o ha obtenido ayuda para este proyecto, hasta la fecha, en
1as instuciones pibiicas o privadas que a continuacién se relacionan, comprometiéndose a comunicar
cuantas solictudes de ayuda realice para este proyecto:
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— Derechos: usted tiene derecho a acceder, recticar y suprimir o datos, asi como otros
derechos que se recogen en la informacidn adicional

 Informacién adicional: puede consaltar Ia information adicionaly defallada sobre profeccién
de dalos en nuesira pagina web: hitps:iwwn euskad eusiciausulas. informativasiuebD1-
sedepdies!

~ Nomativa:

« Reglament General de Proteccion de Datos (tps:ieur ex suropa. eulegal-contentES!
TXTHTMLI7uri=CELEX:32016R06788 from=ES).

Orgnica 312018, de 5 de diciembre, de proteccin de datos personales y garantia de.
los derechos digitales (hfps:/ww.boe.ex/buscaridoc. php7id=BOE-A-2013-16673).






